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DISPOSlOWN· r,IN.u.

El presente ~to '!l'trAl'á. en vigo< el mismo dla que la
Ley dieciséis/mil novecientos_nta, de cuatro de agosto, sobre
Pellgrosided Y BeUabilitaelón 8ocial.

AA! lo cli.Ipongo por e! pr_ oecretG, dado en Madrid a
........... de InOi'<> de mu novecientos _nta y uno.

l"fl,ANorsco FRANCO

DBCRBTO 1181/1911, de 14 de mayo, par el que
... """"J\e<m /IIa ttJ¡rlJ"" del.~ OfIc/Gl» 11 .Co
¡,,,,,"o.. LegIIla_ del M_terlo del Bjérclto.

Por Decreto. núD:lero· setecltintoalmu novecientos _ta y
tres. de dlecIocho de abru. se _blécleron las tarifas de sU&
crlpelón al «1)_ OllCIaby~ LeC1SIatIVll». de! MInis-
terio del ~, 081· _.Ios~ de loe números sueltos
corrlet\tas y llli\"08lldoB Y el. de los aounoloe que en aquella pu-
bll_ .. !Dllél1IOO. .

LGaaumentoa experimentados- P9f diversos. motivos en la
confección do los ex¡íresados ~ódIC08 _ aquella fecbl>. dan
lugu a aue loslilgt_ __ res1ilten _lentes para
_$'. 1.. necesidades del BenlcIO de Publlca<ñones \lel MI
nIstetlo del l!:jétclto; habida cuenta que este organismb tiene,
como base de sU éo011OIJúa, los ingresos derivados de la venta
de aquéllos.

En su virtud. eoIi' aiTeg1o"-& lo dispuesto en el articulo cuarto
del Decreto número'trescieritos -noventa y uno/mil novecientos
sesenta, .<10 _t_ dofebr..... previo Informe favorable de
la Comisión do Rentas y Pl"eCI08, do oon!~ oon la Vlcepr&
sldencla del GObierne. a propu_ do 108 Ministro<! del ~rclto
y de Hacienda y pre.la deliberación dol Consejo de MlUl8trOB
en 811 reunlÓQ. del':dia~-de mayo de m1lnovecient.os ~
tenta Y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e mocu~ican laa tailfaa fijadas en el ar
tículo primerO del ~eto ~ dieciocho de ,abril de mUnovecien
tos _te Y tres, que quedan ~Iecidas co"", sigue:

Bsaes y tipos do gra._~ precloe de 8Wlcrlpclón,.•enta
do ejem¡>lllresaueltos y an_ mel «Dlatlo Ofictal» del MlUlo-
terlo del EJá"cl\O ....án 1"" 8lCUIentas: .

O/ld4le8 11 particUlar.. (semestre)
Al .D1~ Qflelal» y «Colección Leglslatl.... oo. oo.... 366
Al «Diario Oficial» '... ••• •.. ••• ..• •.. ...• ••. '" o.. ... ..• 300
A la «Colecclon Legi3lMl.....oo ... oo' oo, oo' oo, oo, ••• ••• 60

lIjempl4r.. S1leltos

«Diario O!Ictal» de!' dIa oo' ••• oo. oo. ••• oo, .oo oo. oo' oo, 2
«Diario afiela!» ._ .oo oo, 'oo .:. oo, oo. oo, ••• oo. oo. 3
01iadern0 ,(16 pá¡¡_l ele la «Cole..lón.Letllslativa» oo, 3

AlIancioO

Normalea, linea oo. 'oo ••• ... ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 20
Urgel1te&.'.l1Ilea ... o •• _,_ o •••••••• o •• '.u ••• o •• o.. ... ••• 40

Loa lpclone4 que se en.l......~io en Madrid tendrán
el r de trelntá·~,por."",_,

Los envloo .. pro.lAcIas _ .•__dos en los gastos cIe
tranq-

MtIC)l!O sepll<io.-&!l.<llas tarifas cuya modificación se con
tiene me!~ lLIlterlQr.~úan vlgentea las prescripciones
ele! ~treac_ ""_ y UllO/llúi ~tos sesenta,
dev~de~<>.

Al1IouIo~ ......~._á en.1lIor a pa.rtIr
cIel dIa UllO de junIO de DIl! ..-lento<·_ta y une.

;\al lo~o 1*. el~~. d6dc en Madrid a
_..,cIe -. ele mu _.*-_ y UllO.

~ l"fl,ANOQ

DECRETO 118211971, de 14 de mayo, por el que
se atetan normas de apltcactón' de la Reglamen~

tación del Trabajo del personal clvíl, no fttnctona-
rid, de la Administración mUitar. al personal espa.
ñol que preste sus funciones laborales en las ínsta
lamones milttaresen donde Se hallan autorizado
el uso y eninitenimiento, para fines militares, (le
jacil:id(uies' al Gobier,no de los Estados Unidos.

oomo consecuencia de la entrada en.. vigor del Convenío de
Amistad y Cooperación suscrito entre Espaila. y' los Estados Oni~

dos de América el seis de agosto dem.1l noveclen~ setenta,
procede esta.blecer, .a necesaria adecuaci6n de: la, reglamentación
laboral a.plicable en las bases espa.fiolas. donde se. autoriza el
uso y entretenimiento de ciertas facUldades a.1 GObierno de los
Estad... Unidos.

El carácter de instalaciones rn111t&r:es espa.tiol-u de éstas deter
mina e! lICl1letimlento del personal ciVil espailol que trabaje en
las mismas a la Reglamentacióri de Trabajo. del personal civil
"" funcionAl'lo do la Administración mIIitAl', aprobade PO< Decreto
dos mn quinien;t06 veintlcineo/mi! novecientos sesenta y Siete,
de veinte de octubre. En ella. se atribuye a la Dirección General
de la que dependa el Establecimiento facultades para resolver
laS reclama.ciones que puedalnterpOner el personal, por lo que,
una vez hecha. la. sustitución de contratos que corresponde al
nuevo sistema, perderá toda efectl.lded el Comité Laboral hIsp...
no-norteamerica.no a que se refiere el Decreto de nueve de mayo
de mU novec1en·tos eincuenta y ocho.

En su vlrtud, a propuesta do lOs MlUlstros de Asuntos Exte
riores, Ejército. 'Marina, Traba.jo y Aire y previa deliberación
del Consejo & Ministros en su reutUón del día. catorce de mayo
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-S~ ap).icará la. Reglamentación de Trabajo
del personal civil'no funeionarlo, de la. Administración militar
al personal español que preste sus funciones la.bora.les a. las, Fuer~
zas de los EstadosUn1dos en las instala,.ciones militares españolas
en donde haya sido autorizado el uso, y entretenimiento de fa.cili.,
da.des, para fines militares, al Gobierno de los Estados Unidos
en todo laque no resulte afectada por el contenido del presente
Decreto.

I"as disposiciones de: este Decretó no se aplicarán a los em·
pleados de contratistas o concesionarios que efectúen trabaJos
en L--pafia para las Fuerzas de los Estados Unidos. ni a emplea
dos espafió1es del Grupo Consultivo de Ayuda MiUtar (MAAG).
ro del GrulJO Mll1ta.r Conjunto de los Estados Unidos (JUSMG),
n1 de las oficinas de enla.ce de las Fuerzas de los Estados Unidos
en España. ' .

Articulo segundo.-eorresponde, en todo caso, a la Adminis
tración ~1litar españolatormaUzar ,la contratación del personal
laboral que haya de prestar sus funciones en las facilidades
autorizadas a. las Fuerzas de 10fI 'Estados Unidos. .

Para. las collVocatorias de concursos, propueStas de aspirantes.
elección de' dichas personas, formalización de contratos, pago
de las retrib-uCiDnea que correspondan al personeJ laboral y demás
cuestiones laborales que se refieren' a dichas personas, cada De
par,tamento militar interesado estructurará 10s servicios o depen~

dencias necesarias encal'gados de rea.Uzat las funciones que co-
rresponden a las autoridades espa.íiolas parae1 desarrollo de
1801 vicisitudes propias de la relación lalx>ra.1 mencionada.

ArtIculo tercero.-A fin de garantizar una. mayor eficiencia
en la relación laJ)oraJ. y como utilizadora.s de los servIcios del
persona.! labora!, las Fuerzas de 'los ~ta.dos Unidos ejercerán
las' siguientes funciones:

Prlméro. l)etermi.na.r, de acuerdo con sus necesidades. el nÚo<
mero. .ea.tegoria, niveles de retribución, incluyendo primll6 y be
nefic10a adicionales, y requiS1tos de cualificación de los puestos
de tre.b&jo. El nivel de retribución de lOs.puestos no será inferior
a.I establecido ¡jara oada une PO< la Relllamentaclón español...

segundo. Eféctuar la selección para el nombramiento del per~

sona.l entre las personas presentadas 'PO< la Admlnlstracion IU1Iltar
española.

Tercero. Ejercer laautorlded dlsclpI!n&<ia por faltas labor...
lea leves en la forp:l& que se encuentran definidas en la Re
glamentaclóri espailola y prQmo.er la accIOn disciplinarla ele las

·restant.... faltas respecto do las que corresponde la acelón dIscI
pUnarla a las autor_ mIII_ eaP""i"'as

.0UA1'1o. organlaal' el traIl&jo a fin do atend... a las necesIded'"
del .....lcIo con la ..,..,.,.. "tlcacla.

QUInto. Adoptar las medlcIl\a ¡jertlnenleB para la preparación
yf~ prof__ del perIOII&! _oí. CUY" aervlcille ..ti--
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Artl<U!o C118l't.o.-En """" __ mIllta.' espolIola "" la
que _tan facll!d_ ......cUde. a las PuerzáI¡ de !<la, Estados
UnIdoa )' _ utlJloarse por éstIII _ 'laboral. se _Ieee
ráil_ normaa laborílles ~i!iI'" aprobadas _el_lo
multar Intereoado. _ po4rA regular. entre oIr las .siguiente«
materias, QUO'_ SIl 0Ká0>ter espeaj&l se apll An prlmordJal-
m_ a _ relaoloDeB Iobor_:

al ReJnun«ac_ p<eV\stas p8h oada pue&to de trabajó;
que en n!nslin """" podrAn .... interiores a !&s _1""ldas ,.n
la~óneopatIola)' normas _ !&4esarrollen, pudiendo
establ••__plementQo especiales de desIIno )' gratitlcaclones
_ ocnocfmlent.os' ..~ como Id!on:lu, .tc.. aIn las llml·
taelones lIOl1l:eIlIdlls en,la Reg!&mentaclón espolio1&.

bl Ot8I!"\lUclón del g&bt.Jó. jornada !tlbcral )' régimen de
horas~'~ .lemprs los cIerecboo mlnImos

es~;""~~~",,=,élúos,<ll.tas )' per_
mutae de cIesllno .... fOIliiecto da los ...- económicos pre_,
toa en la~_ espaI\oIa, con el ....ácterda lIm1te- 'dl VacaeI<>IleoI que podtá dlst!'utar el p<II'8QU8l. .... garautla
de las m1n'- pr<Ivistaeoá 1& lUglanlent<lelón espolio1&.

el Proee<IImlentó _ la oanclón do faltoe _.. leves
)' reeur- _ .. tipo de,_,-.f) __ de ll"OIl>lila • _tl_

Artf<mIo qutnto.~ """" iDotalaclón mu_ eopaf!ola en que
1... Fu....... de los Bsladoo thI1c1os utnJ-. los _loo del perso
lI8[ _ ""IlIl6ol 1l>Í!8ItrA UIla~ _ retl.j..... los datoa
a _ se _ en el -"'40 prImerO del ~eulo tercero. Est8B
plantulas _nla_ prevto&a """. l<l8 .uadros numéri
cos )' euedros de __ eil 1& BegI_ espolIola
)' teadrá ....ácter ll1depeDdlOnte de las que puedan existir _a
el _ cIvll no '''ne!<oDarlo C1lYOS "vicios sean utilizados
d__Ias~""'" "

En l<l8 Cli&drOs de ~1óI> oltedos en el párrafo anterlor
podrán establecer•.~ de oúeI'Odu-l&borales -y sep8t'&
.lóIl o ~ón ssgúa Ia,~ de l<l8 f<lUllo$ con que
se Ie!l retrll>uya. .... _ .. especialmente
en OODalderaclón en CI\SO da necesltIsd de redueclón de plantll1&.

Arti<>ulo _.-JIl1 _ !&bora.! cuya utlllzaclón deba ter
mlnar _ redu_ de __ tendrá derecbo a una lndemnl-
zaelón de deóPldo _ _ detlnltlv.. de su. eervlclos,
eonforlne~ 16 RlilIlalnenl&elón es¡WIo1&. se apl.eará .1
mismo prooMlmlento en el euo de _Ión de utUlzaclón
del perSOll8[ Jabotal a la explr&elóa del OOIlvenlo. TOdo ellO.
6ln perjUiclo del posible ..oplsm1ento total' o _.!al de este
personal _ 1<> Admlnlstniclón _aIiola al produ.lrse esta >Utlma
c!<cunstancla.

Articulo ""'timo.~ determlnar 1& Indemnlza.1ón de despi
do a que se rEfIere'':: antcu10 anterior.ee tomará en considera
ción todo el tiempo .de _o _todo por el personal laboral
en la fortJ:Ul,,,,,,,,- Por este Decreto y. ~o. el que con
earácter pel1JW1eÍ1t8 .,. hub~ pr!StICSo .·1.. PI1erzu de ·los
Estados thI1dos, con an_1dad a la f_ .de sustltuclón de
contratos a que !lO NtIere 1& <llSPOSlclón _torla,

ArtlcUlo oct&Vo.--z..&~ -.ol... tanto económ!... como odmInlstr&t.;:.:.;ormU1e el personal laboral, se
presetital"éIn aute les . . ""Utq=es .~aa de que de-
pendo la lnStaIaclón, la. llUI\I dori aopI& de ellas al oentro de
wabajo donde prtlIte .. 1U8.!lérVicias el. tec1amantA,

En el 00mit6 Conjunto a <lUe'se n.tl..... el artlculo trelnla
y _ del OOIl_o deAmlstJad )'~ suacrlto ..ntre
los Goblernca de lIlspatia y de los lIIolsdos, UnIdoi, al que se
romitlrAn ~~~' .. de!ol>rarAn consultas
e Intormará, .... rebIlaIóndo tll,eboa .....aelones, .. las ...torlde.des
~ j>on ,,*,_1_ al _lo de ~se~ r_n
cloDeo defIDItI....... lDl<lt'me podr6 0Il1ItIne cu_ a jUicIo
del 00mit6 el -.m<,'", éoDIa trooeeDiI;oneIs, _éndolo .
aslal_"~

Adopla4& I&resoI.ueIóJl,. que se retlere el articulo __
Y cInec de la~ón de Tr&bt.jo del personal ciVIl no
fUncionario do 1& Adm!DIítrliclón m1lltlr, _ ....á detlnltlva en
vla lIli)otaI y, aIn pel'julclo de su eJéOUcIón, se oomunieará al
renetldo 00mit6 CotfIunto' a los eteclI<Io pel't!nentes.

Artl<U!o noveno.~' 00mIt6 Conjunto a que se alude en el
articulo au_ ser. el 0I1Ian0 adecuado _a la trsmltacién.
oel"""acIÓJl<le'lºn.!ill"Y__~ de-I&s--modl<lssq11e-1ie&n
neeesarlas~~ 1<>,.~ da las normaa contenl<las
..n este Oeer<!'lo. El ClomIt6 podrá, 1laIn1lS¡;no, '4 _ola ele la
Admlnlstraclón milita.' -'Io1a, adepta.- 1... medidas ......arlaS

para. la ejecución de las norinas contenidas en este Decreto.
siempre que por BU contenido no requi'eran la publicación de
una disposición reglamentar1&.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Los contratos laborales concertados por el person·ail a que
se refiere este Decreto con anterioridad a la fecha. de entrada
en vigor del Convenio de Amistad y COopera.eión entre Espa.ña
y los Estados Unidos de América de seis de agosto de mil novo
cientos setenta, serán sustituidos por otros nuevos, formalizadOS
por la Administración mll1tar espafiola y adaptados a las normas
de ,esta dlsposlclón.

Será reepetsda la totaitldad de laS retribuciones qu.. corr....
ponda lndlvldualmente a los tr&bt.jsdores In_os en la fecha
d.. la enstltuclón de los contratos, así como la antigüedad desde
la feella lnlcIII1 de su "",pleo Y cualquier oIra d.. oonc!lción más
ben..fll>losa, ecnsidersda en su eonjuuto. derivada d..1 oontrato
que se' sustituYe•.

ABl lo dlspongo por ..1 pr__ Decrc1;Q. dado ..n Madrid •
catorce de ma.yo <le mll novecientos setenta y uno.

, l'IItANCll3CO FRANCO

1II V1~pre&1dente del Gobierno.
LUI8 OARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

OR.DEN de 27 de ma¡¡o de 1911 por la que se abre
nuevo plazo para revisión ele precfo de los contra
tos. de tra1f.811Orle tW· correo, .de acuerdo con el De
creto <le 4 de abril <le 195Z.

nustrísimo· sefior:

A partir del afio 1966 en que fué revisado el precio de los
contratos establecidos para la conducción del correo, se han

~diCtado diversas disposiciones cuya spl1eación ha reperctJ·ldo en
la industria del transporte. Talc1rcunstancia ha hecho que gran
número de. los actuales contratistas· hayan solicitado la actua
lizaci6n delpreclo de sus contratos. acogiéndose a los cauces
que. en tal sentido, establecló ..1 Decreto de 4 de abrll de 195Z,
en plena vigencia,. por entender que la elevación sufrida por
loo gastoshiherentea 'a.ltransporte. superan en muchú el lí
mite de elevaclón de un _15 por 100 sobre el precio del oontrato
que el citado· Deeteto establece como condieión básica para lle
var a cabO la revisión de precios.

Aun cuando el nombrado. Decreto de 4 de abril de 1952 crea
el· derecho a 1&' revisión de rteeJoa de 108- contra,tos de referen
cia. con efec~ con.stan..tes y actuantes para el futuro. el Mi

,nlsterlo de la Oobernaelón a qUien tal dlsposlcl6n atribUYe la
facultad de fijar !&s norma.s que rijan tales re_o_. Por .....
ZOne& de orden económico y administrativo .cottsideró convenien
te -constreñir la eonces1ón .de las IntIdidSs eorreétoras de precios.
a determímldoo plazos abl..rtoS periódicamente, siempre qu.. por'
lO!! Organlllmoo competentes se estime eotiool'ren las necesarias
circunstancias. dictando en cada caso una Orden mtn1sterial que,
a la·vez que abra y seila.le, el-plazo durante el cual. podrán. soll·
cltarsé 1.. revl.sIanes. _lazoa lse normas de aplicaciOn atem
peradas a !&s elrcunstancl&a de _ DlQII1OUtó. y comoqUiera
que, en loe momentos actuales ooncurren, con· toda evideneia
para dar efectividad a la revisión de preciOS de los contratos
que esta~ la disposición lnvoce.da, motiVOS suficientes de
encarec:hn1ento.

F.ste Mlnisterio acuerda la apertura de un nuevo plazo de tres
-. a conta.' desde la f_ de esta Orden para la presenta
ción de i!Ollcltudes de revl.sIón d.. precio d.. lO!! contrates esta
blecldos para el tl'8J18l101'te del _. de acuerdo con lo <l1a
puesto en el Decreto de 4 de,a1n'll de 196Z. a cuyo oondiclonado,
oomplettido .por las norma:s que a oontlnuación se establecen,
~rán sujetarse los expedientes que a tal efecto se tramiten,

Normas

Primera..-La. revisión de precios de los contratos alcanzará.
& los que se hallaren vigentes en 31 de dIciembre de 1970, bien
en su primer período de vigencia o en sUS. prórrogas por la tá--


